
COMUNICADO Nº 6/22

De: FPTM
A: Clubes Afiliados

Ref.:   Excepciones para clasificatorio  III JUEGOS SURAMERICANOS DE LA
JUVENTUD

La Comisión Directiva de la Federación Paraguaya de Tenis de Mesa informa para el
torneo clasificatorio  a III JUEGOS SURAMERICANOS DE LA JUVENTUD
y establece cuanto sigue:

● Excepcionalmente y solamente para este evento no se exigirá que los clubes
se encuentren al día con sus aranceles federativos.

● Así mismo, para este torneo no se exigirá que los jugadores hayan fichado
para la temporada 2022.

● Será obligatoria la presentación de una copia del certificado médico del
presente año, que habilite al jugador para la práctica de deportes.

● El límite de inscripción para jugadores no vacunados será el  jueves 3 de
febrero 12:00 hs.  Una vez finalizado el plazo se procederá al sorteo entre los
jugadores no vacunados y a las 13:00 hs informará el nombre de los atletas
que deben presentar el test rápido (antígeno) con resultado negativo antes del
horario de inicio del sorteo.

Para  cualquier consulta  se puede escribir a secretaria@fptm.org.py desde el
correo oficial de cada club.

Asunción, 29 de enero de 2022
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